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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO III.3 DEL
ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS

Se ha recibido de Suiza la notificación adjunta dirigida al Consejo del Comercio de Servicios
de conformidad con las obligaciones de este país en virtud del párrafo 3 del artículo III del AGCS.

_______________
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NOTIFICACIÓN

1. Miembro(s) que notifica(n).  Si procede, nombre de la autoridad, gobierno local u
organización no gubernamental de que se trate:

SUIZA

� Medida federal

� Medida adoptada por el(los) siguiente(s) cantón(es):

� Medida adoptada por:

2. Notificación hecha en virtud del(de los) artículo(s):

� Artículo III, párrafo 3, AGCS (transparencia)

� Artículo VII, párrafo 4, AGCS (reconocimiento)

3. Fecha de entrada en vigor: Duración:

1.2.1997 Indefinida

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida:  Comisión Federal de Bancos

5. Descripción de la medida1 indicando las formas de suministro previstas, los efectos en el
comercio de servicios (como por ejemplo restricciones a la liberalización o medidas de
liberalización) e incidencia de la medida en los compromisos enunciados en la Lista del
Miembro y en su Lista de exenciones del artículo II (NMF), en su caso:

Medida: Ley Federal sobre Bolsas y Comercio de Valores Mobiliarios (RS. 954.1).

Descripción: Regulación de las condiciones de establecimiento y de ejercicio de la
actividad bursátil, del comercio de valores mobiliarios, de la publicidad
de las participaciones en sociedades cotizadas y de las ofertas públicas de
adquisición.

6. Miembros específicamente afectados, en su caso:  Ninguno

7. Texto disponible en:

� Office central fédéral des imprimés et du matériel (OCFIM), 3003 Berne,
teléfono:  ++ 41 31 322 39 51, fax:  ++ 41 31 322 39 75

� Otras fuentes (dirección, fax y teléfono de otro organismo)

                                                     
1 Incluidos los acuerdos internacionales y las medidas de reconocimiento o de otro tipo.
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NOTIFICACIÓN

1. Miembro(s) que notifica(n).  Si procede, nombre de la autoridad, gobierno local u
organización no gubernamental de que se trate:

SUIZA

� Medida federal

� Medida adoptada por el(los) siguiente(s) cantón(es):

� Medida adoptada por:

2. Notificación hecha en virtud del(de los) artículo(s):

� Artículo III, párrafo 3, AGCS (transparencia)

� Artículo VII, párrafo 4, AGCS (reconocimiento)

3. Fecha de entrada en vigor: Duración:

1.2.1997 Indefinida

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida:  Comisión Federal de Bancos

5. Descripción de la medida1 indicando las formas de suministro previstas, los efectos en el
comercio de servicios (como por ejemplo restricciones a la liberalización o medidas de
liberalización) e incidencia de la medida en los compromisos enunciados en la Lista del
Miembro y en su Lista de exenciones del artículo II (NMF), en su caso:

Medida: Ordenanza sobre Bolsas y Comercio de Valores Mobiliarios (RS. 954.11),
adoptada por el Consejo Federal el 2.12.1996.

Descripción: Ordenanza general de aplicación de la Ley Federal sobre Bolsas y
Comercio de Valores Mobiliarios. Condiciones de autorización de las
bolsas y disposiciones relativas a su organización. Condiciones de
concesión de la autorización de ejercer la actividad de agente de valores
mobiliarios, que ahora está sometida a vigilancia.

6. Miembros específicamente afectados, en su caso:  Ninguno

7. Texto disponible en:

� Office central fédéral des imprimés et du matériel (OCFIM), 3003 Berne,
teléfono:  ++ 41 31 322 39 51, fax:  ++ 41 31 322 39 75

� Otras fuentes (dirección, fax y teléfono de otro organismo)

                                                     
1 Incluido los acuerdos internacionales y las medidas de reconocimiento o de otro tipo.
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NOTIFICACIÓN

1. Miembro(s) que notifica(n).  Si procede, nombre de la autoridad, gobierno local u
organización no gubernamental de que se trate:

SUIZA

� Medida federal

� Medida adoptada por el(los) siguiente(s) cantón(es):

� Medida adoptada por:

2. Notificación hecha en virtud del(de los) artículo(s):

� Artículo III, párrafo 3, AGCS (transparencia)

� Artículo VII, párrafo 4, AGCS (reconocimiento)

3. Fecha de entrada en vigor: Duración:

1.2.1997 Indefinida

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida:  Comisión Federal de Bancos

5. Descripción de la medida1 indicando las formas de suministro previstas, los efectos en el
comercio de servicios (como por ejemplo restricciones a la liberalización o medidas de
liberalización) e incidencia de la medida en los compromisos enunciados en la Lista del
Miembro y en su Lista de exenciones del artículo II (NMF), en su caso:

Medida: Ordenanza de la Comisión Federal de Bancos sobre Bolsas y Comercio de
Valores Mobiliarios.

Descripción: Condiciones que deben respetar los agentes de valores mobiliarios al llevar
su diario, la declaración obligatoria de las transacciones efectuadas y el
informe de revisión.

6. Miembros específicamente afectados, en su caso:  Ninguno

7. Texto disponible en:

� Office central fédéral des imprimés et du matériel (OCFIM), 3003 Berne,
teléfono:  ++ 41 31 322 39 51, fax:  ++ 41 31 322 39 75

� Otras fuentes (dirección, fax y teléfono de otro organismo)

__________

                                                     
1 Incluidos los acuerdos internacionales y las medidas de reconocimiento o de otro tipo.


